
 
JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 

ARMENIA – QUINDÍO 
j04lctoarm@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 
Dieciocho (18) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO ORDINARIO LABORAL DE PRIMERA INSTANCIA 

DEMANDANTE RUTH ENELIA CORRALES RODRÍGUEZ 

DEMANDADA ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 
COLPENSIONES 
ADMINISTRADORA DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PROTECCIÓN S.A. 

RADICACIÓN 63001-31-05-004-2023-00202-00 

ASUNTO DEVUELVE DEMANDA 

 

Procede el Juzgado a devolver la demanda, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES:  
 
Conforme el artículo 11 del CPTSS en los procesos que se sigan en contra de las 
entidades que conforman de seguridad social integral será competente el juez laboral 
del circuito del lugar del domicilio de la entidad de seguridad social demandada, o el 
del lugar donde se haya surtido la reclamación del respectivo derecho a elección del 
demandante. 
 
De la revisión del expediente se advierte que no se allegó el documento que dé cuenta 
de la reclamación administrativa elevada ante la codemandada ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES- COLPENSIONES, por lo que no se cumplió con la 
exigencia del artículo 26 numeral 5º del CPTSS.  
 
Revisado los anexos de la demanda la parte demandante no aportó el certificado de 
existencia y representación de la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE 
PENSIONES Y CESANTÍAS PROTECCIÓN S.A., ni denunció en la demanda que 
existiera imposibilidad para aportarlo al proceso. 
 
De conformidad con lo previsto por el inciso 5º del artículo 6º de la Ley 2213 de 2022 
se debió acreditar, de forma simultánea con la presentación de la demanda, el envío 
de la demanda con sus anexos al canal digital que disponga la contraparte para 
notificaciones judiciales, requisito que no se encuentra satisfecho, pues no se advierte 
la remisión de la demanda y anexos al correo electrónico habilitado para notificaciones 
judiciales por las administradoras pensionales demandadas. 
 
En atención a lo dispuesto por el artículo 28 del CPTSS se DEVOLVERÁ la demanda 
para que se presente nuevamente en forma integral y corregida, dentro de los cinco 
(5) días siguientes a la notificación de este auto, so pena de rechazo. 
 
El JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE ARMENIA, QUINDÍO, 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: DEVOLVER la demanda ordinaria laboral de primera instancia promovida 
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por RUTH ENELIA CORRALES RODRÍGUEZ, en contra de la ADMINISTRADORA 
COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES y la ADMINISTRADORA DE 
PENSIONES Y CESANTIAS PROTECCIÓN S.A., por lo señalado en la parte motiva 
de este proveído. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días a la parte demandante para 
subsanar los defectos de que adolece la misma, so pena de ser rechazada. El escrito 
deberá ser remitido al correo electrónico institucional del Juzgado y de la parte 
demandada. 
 
TERCERO: Por Secretaría insértese el auto en los estados electrónicos, regístrese la 
actuación en justicia Siglo XXI, realizar el formato de compensación correspondiente y 
comuníquese esta determinación al correo electrónico del abogado 
(maurocon1111@gmail.com).  
 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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